
NÜM. 207.-JUEVE3 1.° DE SEPTIEMBRE DE 1892
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?a3^iQ8ïa as aâaaaaa
^®* leyet obUgarin en la Penintuta, itlat Saltaret yCa- 

*wÚM ¿ ¡fff veinte diat de »« promulgación, ti en tUat no te 
“^¿«re Ofra cota.
. ®* oUwada áecás la promnlgaeión eldiaengnt termint la 

de la ley en la G A cuta oficial.
IArt. 1.0 DEL OÓDtOO CIVIL ViaKMTB).

SÜSCEICIÓN PARTICGLAK
Ea CÓRDOBA: Un mea, 8 pesetas.-—TrJiaMtre, 8,26.—Seis meaes,

l6,60~Uii ato, 33.
Foix* DX OÓXDOBA: Un mee, 1 p&sot&e. 

meses, 22,W.—Un atLo,4&.
Número enalto, 88 oénta. de peseta, 

ex FOBUCA TODO» LOB Ctl», BXCU

Trimestre, 11,2^--Sei»

'0 LOB DOKieâoB

Xiu Ltya, irdenet y anunciiu yae tt mandat ptiUitar ni 
lot Bolxtimbb ÜrtmanM « áan dt remitir al Jefe politico 

retpedw, por cayo conducto tepatarán á lot editora de lee 
Mencionado» periódioot. (Oudrueb di 2 dk Abul, ea 3 t2J 

jn OcTVBs* ex 1854,}

''’‘eildencia del Consejo de Ministros.

(Qaeeta 4*1 dix 90)
^S. MM. el Bsr y la Reina Regente 

^^ D. G,)| y Augusta Real Familia 

^’‘tinaan en San Sebastián sin nove- 
* 6U SU importante salud.

f^EGLAMENTO PROVISIONAL
V ocedimjg^j.^ administrativo para la Pro- * 

* «ucia ¿el Consejo de Ministros, dictado ' 
sujeción á la ley de Bases de 19 do Oc- j 

ció ** ^* ^^^ ^ ^^ virtud de la reorganiza- I 
do loa servicios públicos, preceptuada ’ 

30 V^ ^ ^ ’^® ^^ *’y ^® Presupuestos de 
(¡f * J®uio Último, realizada por Real De- 

^^^ de 29 do Julio siguiente.

(Continuación)
Co ^*'^'^ fifuiadoa por el Presidente del 
^ ®jo de Ministros los traslados de 
bÍ8t ^^ ^*®*'®tos que se dirijan á los Mi- 
^^. *'0Bde la Corona, l’rosicientesdel Con 
^_Jú de Estado, Tribunal de lo Conten- 
T k' æf*^’^^®I Supremo de Justicia y 
p” onaide Cuentas del Reino, y á los 
Pog’p ’*’'” ’^ Secretarios de los Cuer
go ®*®8'sladores, ó à otros que ten- 

Análoga categoría.
gf ®8 Beaigg órdenes originarias serán 

<si P^f ®^ expresado Presidente, 
fíos^*^**'^ ^''^ dirigidas á los fonoiona- j 
Hr ^^*®^^^®“6nte expresados en el 1 

^^‘0 anterior.
•Mb*^^*^^’ ^^ Subsecretario de la Pre- ; 
del **”** '^^^ Consejo de Ministros, por i 
ttve^**^'*^® ’^®^ Presidente, firmará, con ! 
’^6 ^ ^° dispuesto en la Real orlen
’’‘ást ^^ ^^yo de 1868, todos loa de- 
^ús ¿ '^*®^^^'’®< Bon onaudo sean dirigí- 
e»l '’’'’^icnarioa aupei iores al mismo, ; 
PatH*^** *‘^'^°® ’*® 1°® ®® refieran á 
^Ho*b*^¿*’ ^® informe, reclamación de 
día i ®’^*'®<^6d6ntee, y en general to 
f^fm V *^* ^'‘B™ItC| haciéndolo con la 

^^® a de fleoí orden comunicada.
Bouehii ^^ ^^ ®® podrán insertar, sin 
^0Us ’° ®*P'‘®®o del Presidente del 
Coua -^ ^* Ministros, loa informes del 
^'’Ual^^J* *^* Estado en pleno y del Tri- 

® i® Contencioso.

Se exceptúan los casos en que la ley 
lo autorice expresamente.

Para transcribir informes ó comuni
caciones de otras dependencias, será 
preciso el mismo acuerdo ó el del Sub
secretario.

Art. 35. Los acuerdos de sustancia
ción ó trámite ee harén saber á los in
teresados solamente cuando ee tes exija 
presentación de documentes ó la prác
tica de cualquiera otra diligencia.

Art. 36. La notificación de todas 
las resoluciones y acuerdos que pon- j 
gan término al expediente, se practice- | 
rin en el plazo máximo de ocho días, * 
con sajeoión estricta á lo dispuesto en | 
los números 11, 12 y 13, ait. 2.“ de la 
citada ley de bases pera el procedi
miento administrative de 19 de Octu
bre de 1889.,

Art. 37. Las notlfioaciotee que ha
yan de bacerce á un Centro ó depen
dencia del Estado, de la provincia ó 
del Municipio, se practicarán dirigien
do Beal orden comunicada en el térmi
co expresado de ocho días, eligiéndo
se que en el de tres se acuse el recibo, 
que será cuido al expediente.

Art. 38. Todos los plazos fijados en 
este reglamento son improrrogables.

Se exeptúan los casos de ampliación 
ó suspensión determinados en la cita* 

. da ley de 19 de Octubre de 1889, á la 
' que debe ajustarse el procedimiento en 
1 esta materia, y particularmente á loe 
| números 6, 6, 7 y 8 del art. 2.° de la 
i misma.
1 Los plazos sefialadoa por días se en 
j tenderán de días hábiles; pero en los 

sefialadoa por meses, conforme á lo es
tablecido en el párrafo anterior, se con
tarán todos sin interrupción excepto el 

I último, en caso de que fuera festivo.
Sou días hábiles todos los del afio, 

menos los domingos y fiestas enteras, 
religiosas y civiles, y los en que esté 
mandalo ó ee mandare que vaquen las 
oficinas del Estado.

Art.39. Si algún interesado á quien 
DO haya sido hecha la notificación en 
forma practicase actos de los que se 
deduzca que tiene conocimiento del 
acuerdo ó resolución recaídos en el

expediente, se tendrá por hecha la'no- < 
tifioación |

Art. 40, Ultimado el expediente 
por resolución firme, el interesado po 
drá pedir la devolución de los docu
mentos que haya aducido, la cual se 
aoordA'á si de ella no resultase perjui
cio á le Administración ni á tercero, 1
quedando empero copia literal en el 
aotuadci que deberá certificar pi Jefe 
de la Sección. ' '

En este caso, el interesado firmará 
recibo de los documen toa que se le en
treguen al pié de las copias reepeo- 
ti vas.

Art. 41. Los expedientes termina
dos serán remitidos al Archivo con in
dico duplicado, en el que so consignará 
el asunto á que se refieren los docu
mentes y fólios de que constan, y lea 
Índioaciones necesí rías de los Segís- 
tros generales y del Negociado, haoién- 
dose constar en loa asientos respecti
vos que el expediente á que se refieren 
■& archiva „

El Archivero firmará recibo en uno 
de los indices y Io devolverá al Nego- 
oiado.

Art. 42. La remesa al Archivo da 
loa expedientee terminados será hecha 
por trimestree.

Art. 43. No podrá sacarae del Ar
chivo expediente ni documento alguno 
sin mandato escrito del Jefe de la Seo* 
oión administrative si aquéllos hubie
sen de ser tenidos temporalmente k la 
vista.

En este caso firmará recibo de los
‘ mismos el Jefe del Negociado en que 

hayan de surtir efectos.
SI el expediente ó documento ha de 

correr unido á otro expediente en tra- 
j mitación, será necesario para que pus- 
; da ea car se del Archivo el acuerdo del 
j Subsecretario.
, (Sa continuari.)

AYUNTAMIENTOS

Córdoba 
Núm. 228

Extracto de los acuerdos tomados por 
esta Exorna. Corporación en el mes 
de Junio de 1892.

Sesión del 1." de Junio de 1892 

Presidencia del Sr. D. Juan Tejón 
y Marín

Se acordó en erta sesión:
Convocar á usa sesión extraordinaria 

para el sábado próximo, con objeto de 
discutir y aprobar el presupuesto para 
el próximo efio económico.

Abonar al contratista que ha efec
tuado la cava del terreno en donde se 
han establecido loa nuevos jardines del 
Campo-de la Victoria, la cantidad que 
por este servicio tiene derecho á per* 
cibir.

Autorizar la adquisición de tres cor
tinas con destino á la sesión central de 
oonsomoe.

Instalar el alumbrado de gas para el 
servicio del fielato nocturno.

Instalar de nuevo las rejuelas en el 
ñafio contiguo á la puerta de Sevilla.

Conceder á D,* María de los Angeles 
Coronado, viuda de D, franc Isco Se
rrano León, la pensión de 662 pesetas 
6Ù céntimos, que tiene derecho á per
cibir desde 1." de Julio inmediato, por 
ser la cuarta parte del sueldo que dis
frutó su difunto esposo, como emplea
do que fuá de esta Corporación.

Permitir á los Brea, Tejada hermanos, 
Ia traslación del depósito que tiene ea- 
tableoido en la casa num. 13, calle del 
Paraíso, á la núm. 46 de la del Liceo.

Denegar la solicitad producida por 
D. José de Viguera, pidiendo la recti
ficación de dos adeudos efectuados por 
cierta cantidad de manteca de oerdo, 
que satisfizo como carne salada.

Denegar también otra solicitud de 
don Valentín Priego, relativa á la re- 
habditación de un alambique que tuvo 
establecido cu la casa núm. 24 calle de 
Gutiérrez de los Bios, con destino á la 
fabricación de aguardiente.

Admitir á D. Antonio Izquierdo la 
dimisión que tiene presentada de ins
pector de mercados, y que este destino

clase dele Beneficenoia manicipal, con
fiando al Sr, Alcalde la fijación del tur* 

' no í que deban atemperarse para el 
camplimiento de este servicio.
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Aprobar el extracto de loa acuerdos 
tornados por esta Exorna. Corporación 
en el mes de Abril últixo.

Clausurar perfectamente la entrada 
de) depósito de restos humanos, encon
trado en terrenos contiguos à la Arru* 
zafa.

Anunciar por término de diez dias la 
eubasta de la obra de recoustruoción de 
nn grupo de77 bovedillasdepárvuloey 
48 de adultos recientemente derrumba
das en el cementerio de J^uestra Seflora 
de la Salud.

Pesar ¿ estudio de las comisiones de 
Hacienda y Fomento reunidas, la ins
tancia presentada por la Sociedad pro
tectora del Campo de la Verdad, soHoi- 
citando que la Corporación interpong- 
sus gestiones para conseguir de la Sua 
perioridad^qne durante el trienio eco
nómico inmediato, se releve del pago 
de la contribución territorial á los pro
pietarios de les fincas rústicas y urbe 
bañas enclavadas en aquel barrio, as 
corno que para procurar BU defensa en 
losucesií o de las inundaciones, seadop- 
ten las medidas necesarias, á fin de evi 
ter los peligros à que expresado barrio 
se halla expuesto.

Con lo que terminó esta sesión.

Sesión extraordinaria del 4 de Junio 
Presidencia del señor D. Juan Tejón 

y Marín
Se acordó en esta sesión:
Aprobar el presupuesto ordinario 

formado pi^ija el inmediato año eponó- 
mico en los propuestos por la Comisión 
de Hacienda con La reformas que en el 
mismo se consignan, y que desde luego 
se exponga al público por el término 
legal oerrespondieote.

Con lo que terminó esta sesión.

Sesión dal 8 de Junio 
Presidencia del 8r. D, Luis Gutiérrez 

de loe Ríos
Se acordó en esta sesión:
Conceder al Sr. Alcalde Presidente 

la licencia de quince días para ausen
tarse de ceta población, con el fin de 
atender al restablecimiento de su que 

brantada salud. u.
Aceptar al Sr. D. Luis Gutiérrez de 

los Ríos la dimisión del cargo de Pre
sidente de la comisión de Gobern ación 
quedéndole confiada únicamentela pre
sidencia de la de consumos, así como a 
Sr . D. Rafael Moya Ia de la de Gober 
nación.

Conceder lícenoia por tres meses al 
Sr. Concejal D. Victoriano Rivera.

A probar Ia diligencia de subasta re
lativa à la construcción de 36 uniformes 
y otras prendas, con destino á la Gner 
día municipal.

Encargar é la comisión respectiva la 
redacción del pliego de condiciones á 
que haya de sojetarse la contratación 
del suministro de medicinas con deati- 
tino é los presos es la cárcel pública.

Gratificar con 400 pesetas al inspec
tor facultative det alumbrado público 
D. Rafael Pavón y Alzate, por los ser 
vicios extraordinarios que ha prestado 
durante los días de la próxima feria.

Autorizar varías reformas de fachada.
Rehabilitar las pipas de riego exía- 

tenten eu el Asilo de Mendicidad, con 

el fin da aumentar el de los paseos pú
blicos.

Conferir á José Delgado León Ia pla
za de bombo en la banda de música.

Nombrar á José Ariza López guarda 
particular nocturno de la calle de San 
Pablo y otras.

Incluir en la matríonía correspondien
te varios carruajes de lujo.

Aprobar la distribución de fondos 
formulada por la Alcaidía para el pre
sente mes.

Gratificar al profesor médico higie
nista D. Luis Fuentes Terroba, con una 
cantidad proporcional al sueldo de otro 
profesor de este ramo, por el tiempo 
que viene prestando gratuitamente di
cho servicio.

Prorrogar á su actual inquilino por 
otros tres años el contrato de arrenda
miento de un pequeño local en el paeeO 
de la Ribera.

Trasladar al Mua-»o provincial ua si
llón construido en el siglo XVi, exis
tente en la cárcel pública, sin aplicación 
alguna.

Encomendar á la comisión respecti 
va, con audiencia del arquitecto muni
cipal, el estudio de la colocación de vi
rios urinarios en diferentes puntos de 
la población.

Interesar del Sr. Gobernador civil 
de la provincia, que aplique como uno 
de los ingresos del Asilo, ai ñola totali
dad, la mayor suma posible que pro
duzca la cuota que se abona por billetes 
de andén en las estaciones de los ferro 
carriles.

Aplazar hasta obtener los datos ne
cesarios, la supresión de la plaza de 
arquitecto segundo y delineante del 
mismo, propuestas suprimír por consi
derar suficiente uno de dichos faculta
tivos para las neoesidadjs de este ser
vicio.

Con lo que término esta sesión.

Sasián ¿el 15 de Jumo 
Presidencia del Sr. D. Luis Gutiérrez 

dolos Ríos
Se acordó en esta sesión:
Exponer al Sr. Gobernador el dictá- 

men de los señores Concejales letrados, 
relativo á que por esta Corporación 
municipal, se incohe expedienté en 
jostificación de loa actos landables rea 
lizadoa con motivo de la última inun 
dación ocurrida en Marzo pasado, para 
comprobar la concesión de la Insignia 
de “Muy benéfics„, solicitada para el 
escudo de esta ciudad.

Aprobar la subasta celebrada con ob
jeto de contratar Ia construcción da la 
estantería necesaria para el archivo de 
esta Corporación.

Aprobar también la subasta para la 
oonatrucoión de un grupo de bovedi
llas de adultos y otro de párvulos, en 
el cementerio de Nuestra SeÚ ra de la 
Salud.

Aprobar la recepción de Ias obras de 
empedrado ejecutadas en las calles de 
la Espartería y otras, durante el mes de 
Mayo último, por el contratista de este 
arvicio.

Librar al arquitecto D. Pedro Alon
ada suma de 16000 pesetas, con objeto 
de que atienda á los gastos de carácter 
más argente, originad^g coa motivo

del arreglo y exornación del real de la 
feria celebrada en Mayo último.

Reconocer á D. José Arriba y Cas 
tillo un crédito de quinientas pesetas 
por el servicio de publicación de los 
programas anunciando la feria celebra 
da en Mayo da 1891, y que se tenga eu 
cuenta para oomprsnderlo en el capítu
lo da resultas por obligaciones pen
dientes de pago procedentes de ejercí 
cios cerrados que deten cousignarse 
en el presupuesto adicional al ordina 
xio del año económico inmediato, à don
de legalmento oorreHptinde.

Autorizar varias reformas de fa
chada.

Permitir á D. Emilio Oarreño y Ga
varro que construya una fachada por 
el lado del campo do la Victoria, oo 
rrespoudiente áía casa núm. 8, calle de 
la Madera Alta, eiempre que el intere
sado sea dueño de la prop-edad que 
pretende r.?formar.

Conceder á D.*Eooaruaoión Casares, 
viuda de Cabrera, el sobrante del agua 
que surte la fuente pública adosada al 
maro contiguo á su caira núm. 3, Puer
ta do Gallegos,

Autorizar un pequeño reparo en la 
cañerla conduotOra del agua que surte 
la fuente pública situada ea Rabanales,

Prorrogar por las dos anualidades 
económicas inmediatas, ó sea hasta fiu 
de Junio del 94, con arreglo á las con
diciones que vienen rigiendo, el con
trato oon D. FrancÍRco Quero y Boni
lla, relativo á la conaervactón de fuen
tes y cañerías.

Aprobar la cuenta rendida por el 
arquitecto, relativa « loa jornales satis 
fechos con motivo de las obras de re
paración y ■dejóratoiento de los camí 
nos de Lope-García, Arroyo de las Pie
dras, Linares y Santo Domingo.

Aprobar varías cuentas de servicios 
municipales, favorablemente censura
das por la Comisión respectiva.

Circular entre los Sres. Conceja'es 
un oficio del Sr.^ Presidente delà Comi
sión de socorros á los ioanJados, ofre
ciendo la adquisición de algunos de los 
númerós del periódico ilustrado “Cór- 
doba„, por si' desean suacribirse a di
cha publicación, en favor de los perju- 
dioados por aquél siniestro.

Aprobar lo dispuesto por la Alcal
día, relativamente á la variación de las 
matanzas de reses destinadas al abasto 
público.

Conferir un voto de confianza al se
ñor Alcalde, para que so sirva propo
ner el per.sonal que haya de encargar- 
se del servicio ooutra incendios en la 
parte rural.

Solicitar del G--bierno de S. M. la 
venta de dos inscripciones de propios, 
oon el objeto de aplicar de su produc
to 250.000 pesetas como cantidad coa 
que el Ayuntamieuto subvendrá, eu- 
tregándola al ramo de Guerra, para la 
Construcción del proyectado cuartel 
de infantería en e.sta capital, y que las 
140.000 próximamente,ósea el resto Jel 
producto que ofrezca la enagenación 
de dichostitulos, se aplique al oapitulo 
de indemnizaciones para atender al 
pago de los torranos que ha de ocupar 
eliproyectodo cuartel y á las demásiu 
tentadas, para las cuales no basta el 
crédito que se consigna en el presa-

puesto inmediato, destinando una par
te de dicho resto á compensar el pro
ducto de la venta de las mismas ins- 
orípeiones que figura entre loa ingresos 
presupuestos, y que desde la fecha de 
de la enagenación del capital dejará de 
percibirse.

Exponer al Ministerio do Fomento 
las razones que justifican la necesidad 
de que se construye definitivamente 
la estación do Cercadilla, conficiende 
un voto de confianza al Sr. Alcalde, pa
ra que, consultando á los Sres. Conce
jales, se sirva designer la Oumísión qo0 
cuando se considere necesario pasa á la i 
Corte con el fin de gestionar el dosp’* 
cho dedos asuntos de interés para esta 
localidad que deban resolverse por los 
centros superiores.

Reiterar las gestiones practicadas 
cerca del .Ministerio da la Guerra, p0' 
r« que parts de las fuerzas de artillerie 
de los dos regimientos de nueva crea- 
cióu se destine á e.!ta capital.

Aplazar hasta otra sesión á que asís' 
ta el Sr. D. Mariano Zaragoza, la soh’ 
citud dirigida por los obreros, cuya re- 
soluettli tenía este señor Oonoejal re
clamada.

Recomendar á la Janta local de Sa
nidad, que visite las caeas de veoinoSt 
á fin dd\hacerlos observar las oond’ 
oiones da salubridad que recomiendo 
la higiene.

Encargar ál arquitecto que reoonoz 
ca é informe con urgencia cuanto so 
ofrezoa y á su juicio corresponda, 3ob’'8 
la casa núm 10 calla de,Cueto. •

Confiar ál oelá’de la Comisióu res* 
peotiva la repcsioiOii eu el mes dç 
Agosto próximo, da las palmeras inoti' 
iizadas en la calle del Gran CapÍf““-

Trasladar, por las razones qo® , 
aconsejan, un farol del alumbrado P" 
blico, para que ilumino él sitio qtlc ^^’^ 
pa el urinario reoientemsut-: iB3‘’^ * 
do en la calla del Gran Capítan.

Con lo que terminó esta sesión.

Sesión dei 22 de Jimio 
Preaijdencia del señor D,. Juah Tcj‘’® 

y Marín
Se acordó en esta sesión:
Elevar á diez pesetas la aaígn^®’'^^ 

que se abona al Director de 1» car‘^® 
para los gastos de escrutinio.

Adquiiir la paja y cebada u0oesar‘*^ 
con destino ála alimentación do ió8 ®“ 
bollos de la guardia municipal-

Reparar Iü8 desperfectos Qñ® ^’^^* 
la bomba que se destina á Is extinc*’- 
de incendios.

Reparar también las montura’*® " 
usan los caballos de la gnardía *®’’’*' , 
°‘^^^' - las

Adquirir varías cajas de cap® ¡^ 
con destino á los revolver que usa 
guardia municipal. ¿a- 

Autorizar varias reformas de L’I^ ^ 
Arren.iar varias casas con destin® 

los Escuelas públicos de esta qap¡*'*‘^
Aprobar la cuota fijada por const’ 

ó las fincas del extra'rádio. ;
Proveer por concurso las oincc r 

meras plazas da la banda de más**’**' j^
Componer la tapa de la closes 

calle de Torrijos. |Qí
Que cese elauxiliar tempori’'’’ ® j^, 

roconouimieutos de resus en^l Biél'® 
ro público.
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Quedar enterado de la maQ’feataojón 
hecha por el Sr. Alcalde, referente á 
su viaje á la Corte en uno de los días 
yfóiimoa, acompafiado del Sr. Ten ien- 
tupritaero y Seoretario de la Corpora 
®**^u, para activar la gestión de varios 
SsuntOH qü0 en Madrid ae hallan pen- 
•liantes de resolnción eqperier.

Ooncedor á Rafael Tusca no el está • 
hleoiiaianta de un puesto de bebidas 
’^frescantes, próximo al balneario que 
•í establece en la margen izquierda 
'lui Ouadaiquivir,

Q^fignar al aeílor don Toribio Ha- 
•Tero para el desempeño del cargo de 
^ucal, que qq representación del Ayun- 
luaieuto debe formar parte de la Jun- 
1® provincial de iastrucción pública.

Que sé haga comparecer al contratis- 
'^de las obras del pozo de los jardinea 
para que manifieste ei no puede pro- 
^fierge ¿^ ¡^ dase especial da ladrillo 
®®úa adg para la construcciób, y en 
®®®o uogutivo encargar al^ Arquitecto 
®utor del proyecto que á cuenta de 
®ÍUel 80 faciliten y prosigan ei» más 
'uterrnpQ^QQ^g las obras emprendidas.

Quedar enterado de las explloaoio 
’‘®®daAas por el señor Abalde, relati 
’®9álo8 gastos que han ocasionado la 
l^urffiaoión da los nuevos paseos y jar- 
lues en el Campo de la Victoria,
Recordar al Arquitecto municipal la 

*umediata t^rmioación del estudio do’ 
^®n6VB alineación ¿e la calle de Fer- 
’^“dez Ruano. '

Recomendar á la comisión de Go 
^®’‘nointerior quecon audiencia del 

■^f^uitecto formule el proyecto rofe- 
^®yte ¿ la inscripción en tepidas de 
'^Wmo! de los nombre? do los que mu- 
^*“roa en defensa de la libertad, y que 
Súrañ ¡naoritos en dos cuadros que 

®®®®Uí6rvan eu estas Casas Oonsisto- 
^*®lei), para colocar después dichas lá 
P'^®a en el legar que mejor convenga 
“® este edificio.

^oa lo que terminó esta sesión.

Sesión del 20 do Junio 
fúsidencia dol señor don Juan Tejón 

yMarln
®® acordó en esta sesión:
Quedar enterado de la B. 0. expedí* 

^®n 18 de Mayo último, por la cual 
®® deaggi-j^jj^ ^1 recurso iuterpuosto por 
®^bi Corporación, referente al recono- 
®’Diientg de los aforos practicad le en 

® •iepósitos anejos á los estableoi- 
®'®ûtos públicos de venta, cuando en 
^‘ ¿® Abril de 1886, volvió este Ayan- 

/tiento á hacerse cargo de la Admi- 
®'®lración del ramo de Consumos.

aprobar la recepción de los árboles 
'''ministrados para Ia plantación de los 
’'6VúQ jardicea, autorizando al señor 

®®lde paru que libre su importe al 
“'"'tratists.

^qnformarae coa el parecer emitido 
^ la eoutaiÓA de Consumos sobre el 
^ ureó de alzada interpuesto por Joa 

de Viguera ¿el comercio de pata
*1 relativo á la introducción de 

®^ta cantidad de manteca.
^ Píazar hasta oonocor,ve rica antoce 

’^ reaoluoión do una instancia 
- "cida pop q^n Eu]¡li0 barreño, re* 
j ® á la reedificación d-: uua facha-**® muralla que corresponde al

Campo de la Victoria y cierra con la 
cosa núm, 8 callo do la Madera.

Aprobar la designación del personal 
que ha de ocuparse eu la extinción de 
incendios en la parte rural de este ter 
mino.

Aprobar también las exposicloneB 
poor dadas dirigir a los Ministerios de 
Fomento y de là Ouerfa, referentes á 
la construcción de la estación de Cer
cedilla y al acuartejamlento de fuerzas 

. dn ai tiliaria en esta capital,.
Apoderar alírocnrador en Madrid, 

don Pedro Gauna, para que pueda re
tirar dé la DifecclÓñ geñerSl 3’8 la Deu
da una inscripción de la renta couso 
lidada del tres por ciento, expedida en 
equivalenoia de los bienes de Propios 
enagenados, presentanaola á la con ver 
sión por otra de la Deuda del cuatro 
por oiento interior, à ta vez que para 
cobrar los intereses que aquella tenga 
devengadoh y corresponda pereibii; á 
esta Corporación municipal.

Quedar enterada del decreto del se
ñor AlvalJe, dasiguatido por consejo 
de la Junta local de Sanidad, las pa
rroquiales que en sus respectivas de 
marcaciones habrán de deJiearse á gi
rar visitas á los edifioios habilitados 
por nameroeas familias, para adoptar 
las medidas higiénicas que prevísora- 
mente convengan poner en práctica.

Aprobar el concierto convenido con 
los fabriéantes do jabón establecidos eo 
esta capital.

Quedar enterada de la oferta hecha 
por el Arquitecto autor del proyecto 

! para la oonstrucoión Je un depó.4Íto de 
aguas del pozo de los jardines de' la 
Agricultura y obligación que ha con
traído de facilitar los materiales de or
namentación exigidos por el contrato 
para proseguir las obras mediante á 
que al empresario no le era deble ad- 
quirlrlos por no conaLruiree es esta 
población, siendo de cargo del contra 
tista los gastos que con tal motivo ae 
Originen. '

Abonar al contratista que tiene á su 
cargo la constrneción del depósito de 
sguas, para elevar oon destino al riego 
tas que existen en el pozo de los jardi
nes de Ia Agricultura, previo certifica
do facultativo,el valor de las obras quo 
hasta hoy tiene ejecutadas.

Admitir, por motivos de salud, al se-‘ 
ñSr don Mariano Amaya, PrCabiterÓ, 
la dimisión del cargo de Director -del 
Asilo de Meudicidad, nombrando p ra 
que le sustituya al Pbro. don Miguel 
Moreno y Ci macho, que reúne exce
lentes aptitudes para consagraree al 
servicio de los pobres.

Inscribir como vecino en el padrón 
domiciliario al Exemo. señor don Ra
fael de Flores y Rodriguez, y que asi 
so^omunique al Ayuntamiento do Lu- 
oena, en donde anteriormente ha he* 
hitado, á los efectos que correepoudan.

Autorizar á don Rafael B. Mendoza 
para que -abra al público los baños en 
el Guadaiqhívlr defede 1.’ de Julio in
mediato hasta fin de Agosto siguiente.

Aprobar varias -ouantas de servicios 
municipales favorable men te censura
das por la oomislóu reapectiva.

Designer la oomi-iidli que ha de or
ganizar los actos y festejos públicos 

con que la población conmemore el 
cuarto centenario del deacubrimionto 
de América.

J^.psiguár álo^señOv®® concejab-Kdon ; 
Luis Valenznela y don Antonio Ariza 
Víctor, para que con el señor don To 
ribio Herrero, untes propuesto, formen 
la terna para proveer el cargo de vocal 
que ©a ripycBerttaoidii del excelentísi
mo Ayuntamiento debe formar parte 
de la Junta provincial da Instrucción 
'pública. . -p. -

Sustituir por naranjos, en tiempo 
oportuno, los árboles de la plaza doSan 
Pedro.-

Pasar à iuforuie de la comisión de 
Beneficencia una iustancia de Concep
ción Larcos Silva, solicitando un soco
rro. para tornar baños.

Con lo que terminó esta sesión,cons- 
tituyéndose el Exorno, .áyun'tatniento 
en sesión secreta.

Aprobado el anterior extracto en se
sión pública de diez del actual, el 
Ayuntamiento acordó remitirlo para 
su poblicación al señor Gobemadqr ci 
vil de esta provincia.

Córdoba veinte y siete de Agosto de 
mil ochocientos noventa y dos. —An
tonio Vázquez, Seoretario.—-V.” B.’:
EI Alcalde, J. Tejón. '

JUZGADOS-

Derecha da Córdoba
, í^úga. 227

Don Frapeisco JÇernândpz Vior, Juez depri- 
mera inatancúi do! iistrito do la dérocha de 
esta ciudad.
Hago saber; que eu los autos de que 

se hará mérito, ha dictado la aentenoia, 
ouyo encabezamiento y parte dispogi- 
t VA divon fisi: ‘

Enoabezamiento. En la ciudad de 
Córdoba á veinte y siete de Agosto de 
mil ocho cien tos noventa y dos, el .se 
ñor don Francisco Fernande» Vior, 
Juez de primera instancia del distrito 
de la derecha de lu misma y an parti
do, habiendo visto estos autos juicio 
declarative de mayor euantia, saguid js 
entra partes; de la uns como actor Ma
nual Carrasco Gonzalez, de esta veoin- 
ded, mayor de edad, de ejaroicio sir
viente, representado por el Procura
dor don Fraucísco de Vargas Ma huca 
y defendido por el Letrado don Emilio 

.Fleury, y de la otia, como demanda
dos los herederos de la Exorna, señora 
doña María de la Soledad Fernández 
de Córdoba y Aguilar, marquesa viuda 

, que fue de Ontiveros, que lo son sus 
hijos don Fernando, don Enrique y 
don José Cabrera y Fernández de Cór
doba, vecinos respectivamenta de Ma
drid, Sevilla y esta capital, declaradta 
rebeldes; y su nieta, la menor,doña Ma
ría de la Soledad Cabrera y Villalba, 
hija del que lo era también de aquella 
señora finada don Rafael Cabrera y 
Fernández de CôrdoOn, asimismo di
funto, representada dicha menor por 
su madre viada doña Maria del Valla 
Villalba y Poveda de la Poerta, pro
pietaria y de esto domicilio, que ha 
comparecido en este pleito por medio 
dal Prucarador don Rafael Giménez 
Serrano y dirigida por el Letrado don 
Angel de Torres y Gómez, contra cuya 
Última interesftdé.i*c h(i retirado la ac

ción ejercitada en principio por el ac
tor, en tu tacriLo de rei^úmen de prue
ba, fecha diez del pattAdo m^a de Julio, 
siendo el objeto de este litigio que en 
definitiva ee conde ne á los de manda- 
des bajo el expresado carácter do hijos 
y herederos de la referida señora miir- 
qaesa viuda qns fue de Ontiveros, á 
que paguen al demaudanta Ea cantidad 
de catorce mil quinienfos diez y ocho 
reales sesenta y nueve céntimos, equi
valentes á tres mil oiento veinte' y nue
va pesetas se-senta y ocho céntimos 
qns aquella dejó adeudánduEe á sn fa
llecimiento, con los intereses legale* 
desde que so oona-tituyó en d-^mora y 
las costas.

Parte dispositiva. Pallo: que debo 
coudeuar y oondemí á la señoia doña 
María de la Soledad Fernández de Cór
doba y Aguilar, marquesa viuda que 
fuá de 0.1 liver os, huy difunta, y en su 
representación á sus hÜ^s y herederos, 
aquí demandados, dp ir Fer usado, dqn.- 
Joaó y don Enrique Cabrera y Fer
nández do Córdoba^ á que en el térmi
no de tercero dia, paguen à Manuel 
Carrasco González la cautidad de tres 
mil seiscjenlas veinte y nueve pesetas 
sesenta y siete qéntiinos upe son en 
deberle, con el interés l^gal da un sois 
per ciento, desde la presentación de la 
demanda, é impougo á dichos deman
dados, bajo el carácter que ostentan,to
das las costas causadas y que se origi
nen en este litigio. Asidor esta mi sen
tencia, que se notificara persoualmenta 
á los litigantes rebeldes si, lo solíciiara 
el actor, ó en otro caso so le hará la no- 
tíficaoióu d4 modo prevenido .en los 
artículos doscientos ochenta y dos y 
doscientos ochenta y tres de la Ley 
de Enjniciamieato civil-, defimtivatnon: 
te juzgaQdo,lü pronuncio, njiindo y fir
mo.—Francisco Fomándex Vior.

La expresada sentencia ha sido pu
blicada en el mismo-día de su fecha, .y 
á petición del actor, he dispuesto que 
se le notifique, á loa demandados re
beldes en los estrados del Juzgado, á 
cuyo fin eipido el presente eu papel 
del sello de oficio y sin exaocióu de 
derechos, medí ante la declaración de 
pobrrza obtenida para litigar en e^te 
asunto por el Manuel CarjuECo Gen 
zález, á fin..de que se Inserte en el Bo
letín OricuL de esta proyinoia, según 
previene el ai-tículo setecientos sesenta 
y nueve do la Ley de Eujuio¡amieuto 
civil.

Dado en Córdoba á treinta do Agos
to de mil ochooientos, noventa v do».— 
Francisco Fernández Vior. — El Escri
bano, Licenciado Rafael Pellitero.

Madrid
Núm. 22fi

Don Miguel'López do Sá, Juez do ínstrnación 
del distrito-de BuonavisCa do esta Corto.
Por la presente se cita, llama y em

plaza á D. Eduardo Montoro de Méri
da, de cuarenta y dos años de edad, sol
tero, veoiuo que fue de Lucera (Córdo
ba), y cuyas demá? filiación, domicilio 

j y actual paradero se ignoran, para que 
- en el término de diez Jias comparezca 

en este Juzgado á prestar declaración 
indagatoria y practica'' tas diligencias 
que sean necesarias en la cansa que se 
le sigue por estafa; apercibido que d* 
no comparecer será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

Encargo á todas las Autoridades ei- 
vik-aj militares y á los agentes de la 
policía judicial procedau á la prisión y 
oondúcción á la cárcel celular de esta 
Corte Jai referido pródosado. dándome 
aviso de haberío verificado.

Madrid 12 de Agosto de 1832 —Mi
guel Lóp-'z de Sá. —El Esoribano, Ra- 

*• món Clemente y Lázaro.
1 __
1

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

aiawsaia as sa soaaaa
Quinta Sección.—Junta calificadora de aspirantes á destinos civiles

Relación nominal de los individuos cuyas instancias han quedado sin curso por los motivos que á continuación se expresan

Clasks NOMBRES MOTIVOS Clases NOMBRES MOTIVOS

Sargento Andrés Santos Gómez Por haber entrado en este Mi- Cabo Pedro Piñeiro Blanco Por exceder de la edad para ••
nisterio fuera de plazo. destino que solícita.

Idem Manuel González Rebajo Idem Idem Ramón Domene! Abad Idem
Cabe Benito Mendoza Redondo Idem Idem Juan Muñoz Mediavilla ídem
Idem Juan Alvarez Reonda Idem Soldado Adolfo Prieto Sánchez Idem
Idem Pudro Mier Fernández Idem Idem Miguel Mejias Riado Idem
Idem José Caudel Cosoalla Idem Idem Camilo Grovas Pérez Idem
Soldado Simeón del Tio Duque Idem Idem Pascasio del Río González Idem
Idem Manuel Bastos Martin Idem Idem Teodoro Solobera Lahuerta Idem
Idem Balbino Barrios Castañeira Idem Sargento Gregorio Expósito Expósito Por no acompañar certificado de
Idem Pablo Martínez Crespo Idem no tener antecedentes penales*
Idem Simón Martínez Mame Idem Idem Eduardo Martín de la Fuente Idem
Idem Casto Barba Casadilla Idem Cabo Jaime López Castro Idem
ídem Manuel López Franco Idem Idem Claudio González Miranda Idem
Idem Pedro Sánchez García Idem Idem Andrés Ambros Costa Idem
Idem Alejandro Bentagón Cardenal Idem Soldado José Colomeira Eijan Idem
Idem José Amenedo Canizo Idem Idem Ramón de San Segundo Idem
Idem Angel López Ramayo Idem Idem José Suárez Conde Idem
Idem Cipriano Sánchez Calvo Idem Idem Crisanto Molsón Gómez de Segura Idem
Idem Eugenio Ramos Diaz Idem Sargento Federico Oveja Almedo Por no acompañar oertífioado de
Idem Antonio Gil Canal Idem conducta expedido por 1* *®'
Sargento Manuel López Fernández Por haber venido á esta Míniste toridad militar.

no fuera del conducto debido Idem Antonio Hernández Mata Idem
de los Capitanes generales. Idem Enstaquío Reguerro Garcia Idem

Idem Pedro Luque Recio Idem Cabo Antonio Sarmiento Fernández Idem
Idem Enrique Roiz Crespo Idem Idem Manuel Barceló Navarro Idem
Idem Teodoro Cazado Torrubiano Idem Soldado Miguel García Haro Idem
Idem Luis Romero Sánchez Idem Idem Gaspar Garay Ibáñez Idem
Cabo José Ojeda Tovar Idem Sargento Telesforo Rodríguez Tejedor Por no Boompañar duplicada 00'
Idem Segóndo Romero Andrés Idem pie de la lioenoia absoluta-
Idem Joaquín Banret Benavent Idem Idem Nicolás González Iglesias Idem
Idem Lois Villalba Osuna Idem Cabo Nicasio Vinué Vizcana Idem
Soldado Tomás Fernández Morales Idem Idem Manuel Gayoso Grandío Idem
Idem Patricio Rivera Espinosa Idem Sold ado Mauricio Gaspar Gutiérrez Idem
Idem Brigido García López Idem Idem Lorenzo Chamorro Calvo Idem
Idem Juan Puig Audame Idem Idem Joaquín Muñoz Romero Idem
Idem Joaquín Serrán Quintín Idem Sargento Luis Ruiz Mendizábal Por ao estar publicado el destiné’
Idem Modesto Díaz Ortíz Idem one solicita.
Idem Joaquín Ramírez Guaitau Idem Soldado Manuel Travaso Folguera Idem
Idem Fernando Ferreña Sanz Idem Idem Antonio Rodríguez Quintana Idem
Idem Juan Ricay Plata Idem Cabo Alfonso Cantero Navaraufo Por no estar las copias de '^ J .
Sargento José Ragel Godino Por no tener dereoho al destino cencía extendidas en pape' *^®‘

que solicita. sello 12.“
Idem Isaac Alfonso Redondo Idem Soldado Vicente Simón Iglesias Idem
Idem Federico Garnero Garola Idem Idem Víctor Moreno Fernández Idem
Idem Manuel Ordoftes Becerra Idem Idem Francisco Taberna Mas Por no saber leer ni escribir-
Idem Santiago Juan Seija de Laanoe Idem Idem Andrés Mosquera Castro 'Idem
Idem Juan Pedro Garcia Torrea Idem Sargento Severiano Gutiérrez Borrego Por tener notas dcafavorablea c
Idem Camilo Fernández Pérez Idem invalidadas.
Idem Emilio Triguero Ochoa Idem Soldado Damián Blanco Rodríguez Por no concretar el punto p^r
Cabo Benito Rodríguez Baltasar Idem donde desea el destino.
Idem Antonio Gómez Balaguer Idem Idem Jamed Beu Mojata Por ser retirado. .
Idem Bernardino Pozo Taboada Idem Sargento Dionisio Cortés Castell Por no acompañar certificado
Idem Francisco Pérez Ruíz Idem aptitud.
Soldado ' Laureano Baquero Vázquez Idem Cabo Ginés Menéndez Gonzalez Por no acompañar documentos-
Idem 'Agapito OarbAjo López Oarbayo Idem Soldado Calixto Gómez Lorenzo Por no haber servido en Guerys
Idem ¡Manuel Suárez Hernández Idem activo.
Sargento Bernardo Varela Quesada Por ezaede: de la edad para el

destino que solicita.

NOTAS:
l.“ Todos los individuos qua ten

gan derecho & sotioitar destinos en la 
Administraoión civil dat Estado, con 
arreglo á la ley, en las vacantes que en 
lo tnoesivo se anancien podrán repro- 
daoír 808 instancias corregidos los de
fectos que se expresan en Ia anterior 
relación,

2/ No figuran en la relación de 

propaesta ni en la de inatanoiao sin 
carao los que á pesar de tener derecho 
á Ias plazas de los destinos que solici
taban no las han alcanzado por haber 
sido adjudicadas à otros que reunían 
más condiciones.

Madrid 12 de Agosto de 1892. — Aa- 
«írro^a.

ANUPÍCTOS

Las cuentas 
municipales de Alcaldía y Deposi
taría y las liquidaciones generales 
de ingresos y gastos, se venden en 
la imprenta del DIAKIO, Letra
dos 18

liñí
Se venden en la imprenta *1^^ 

DIARIO^ Letrados U^»
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